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cionadores, habia de ser la de la Generalidad de Cataluña o la del
Estado central. entes que reclaman para sí, respectivamente. la
titularidad de esa competencia tratándose indudablemente. de una
competencia ejecutiva; para lo cual se hate preciso examinar los
títulos invocados en relaci6Jl a la materia cinematográfica y su
exten~ión, que son para el,Estado los ~ndicados en ,el fun~ento
antenor, y para la Generabdad los denvados de la lDvocaC16o'por
su. representante, de poseer competencia exclusiva en materias de
fomento de cultura --art. 148.1.17.° de la C.E. y art. 9.4.° del
Estatuto de Autonomía cataján-; la adecuada utiltzación del ocio
-arto 148.1.19.° de la c.E.-; y espectáculos -art. 9.31.° del propio
Estatuto.

12. Este Tribunal en Sentencia núm. 48/1984, de 5 de abril,
ref~rida a la competencia de Iacinematoarafia, partió de la
necesidad de indagar la regla que debía prevaIeter entre las varias
alegadas, para lo cual era preciso atender a la razón o fin de la
norma atributiva de competencia y al contenido del precepto
cuestionado, fijando la atención cll lo· que es la calificación de
películas y en los objetivos a que sirve, porque éste era el tema del
conflicto; y luego de rechazar el vincular _'La clnematografia a los
«medios de comunicación soci.al» como incluida en la expresión~
en general todos los medios de comunicación sociab> -art. 149.1.27.
de la C.E.-, estimó que la materia referida a las películas de arte
Y ensayo con desgravaciones fiscales eran competencia de la
Admimstracióp. del Estado, sin cerrar el camino al fomento de la
Generalidad, pOr estar incluida en el título de «cultura» a que se
refieren el arto 149.2 en relación con el 148.1.17.° de la C.E., y por
tratarse de una competencia propia e institucional tanto del Estado
como de la9- Comunidades Autónomas. no en el sentido de reparto
competencia vertical, sino de concurrencia de competencias orde
nadas a la preservación 'y-estímulo de los valores culturales propios
de cuerpo social desde la instancia pública correspondiente; y a su
vel, tal resolución entendió, en el caso concreto, y en lo referente
a las películas denominadas «X» () pornográficas, que -actuaba para
ellas el limite a las libertades ideológicas y de pensamiento que
establece el arto 20.4 de la Constitución,. no tomando por ello en
consideración el alegado_ título de «espectáculo» -arto 9.31.° del
Estatuto de Cata1~-, que sin eIl1:~o ~stimaba _podí~ operar en
otros supuestos diferentes ,de atnbuclón de la titulandad de -la
competencia cinematográfica.

En definitiva, que dicha Sentencia excluyó pudiera ser título
competencial en materia cinematográfica los medios de comunica~
ción social; refirió su encaje en la competenCia concurrente de
cultura, para los supuestos en que la materia de las películas
supusiera una exaltación. de ella por su indudable relevancia
cultural; y precindió para los 'casos específicos -que examinaba,
utilizar el título competencial del «espectáculo», Que admitía como
posible para otros ,supuestos, porque no era posible apoy,arse en él,
-por operar el más prevalente de «cultura» para las películas de arte
y ensayo, y actuar los límites fijados en el art. 20.4 de la C.E. en
relación a la libertad de· ideas y. pensamientos, para las películas
pornográficas. .

13. La Ley 3/1980 regula las cuotas de pantalla y distribución
cinematográfica, asegurando la proyección de películas españolas

~ en determinados días para incrementar su número y cafidad, a: cuyo
fin 'condiciona la obtención de licencias de doblaje de películas
extranjeras, al rodaje" adquisición de derechos de explotación,
estrenos o consecuclón de ciertos inJTCsos de pelicuIas españolas.
. Dicho contenido no permite encajar la competencia en el titulo
de «cultura».. por no ~er detc.ctar5e las notas que la caracterizan
en. su singular contenIdo' según antes quedó expuesto, tratándose en
este supuesto de la cínematografia considerada como una manifeSe .
tación general de «espectáculo», que ~r regla general le resulta
propia, al tender a la dlstracción, diverslón o entretenimientode las

Pleno.. Recurso de inconstitudonalidad número
383/1982. Senlem:ia número 144/1985, de 25 de
octubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por .don
Manuel Garcta-Pelayo Alonso, Presidente; don Jerónimo Araza
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don' Manuel Diez de
Velasco ValIeio, ~on Francisco Rubio Uorente, doña Gloria Begué
Cantón, don LUls Díez Picaza, don Francisco Tomás y Valiente
don Rafael Gómez-Ferrer Moran~ don Angel Escudero del Corral'
don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer'
Magistrados, ha pronunciado . '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de inconstitucionalidad~número 383/1982, inter.

puesto por el Abogado don.Santiago Aranzadi Milrtinez-Inchausti,

personas a través del fomento del cine español que se trata de
proteger; y.la competencia del espectáculo la asumió la Generalidad
de Cataluña desde la vigencia del art. 9.31.° del Estatuto de
AutonomIa de 18 de diciembre de 1979, por lo que es indudable,
que la competencia meramente ejecutiva discutida, para formular
el acta de inspección cinematográfica y tramitar el expediente
sancionador par posible infracción de la lCgis1ación sobre cuotas de
pantalla, corresponde a dicha Generalidad, por lo que los titulos
asumidos y alegados pOr el Estado quo pudieran ~er una eventual
incidencia lateral en la actividad cinematográfica, no pueden llegar
a desvirtuar la competencia pertenecien~ a. dicha Comunidad
Autónoma, como sucede con-las competencias relativas al comer·
cío exterior y la de las «bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica» de los apartados 10 Y13 del art.
149.1 de la Ley fundamental, que están, por su especifico conte
nido, fuera del supuesto contemplado, sin Q.ue por lo demás se
manifieste que la competencia ejecutiva debauda tenga que desvir
tuarse por poder exiStir una relación de ámbito estatal, en atención
al especial contenido de la competencia ejecutiva objeto del
conflicto. - .

Por otro lado, la Ley 3/1980 citada, no puede aplicarse más que
en orden a las competencias que el Estado posea .como titular de
ellas, y como las competencias de las Comunidades Autónomas
sólo surgen o emanan de la Constitución o del Estatuto de
Autononúa, es evidente, que reconocida la competencia en materia
de cinematografia a la .Generalidad de Cataluña en el sentido
expuesto de espectáculo para el caso concreto, dicha competencia
ejecutiva le corresponde como propia,' sin que la referida Ley
3/1980 pueda desposeerla de ella, al~ sólo las competencias
que pertenecen 'a la Administración del ¡stado, sin interferencia
alguna de las que pertenecen a la Comunidad catalana.

14. .En conclusión de todo lo expuesto; resulta procedente
declarar que la 1.ituJaridad de la comperencia controvertida corres
ponde a la Generalidad de Cataluña, con la determinación de
anular el acJa de inspección cinematográfica,- y de cuantos actos
hayan sido dictados como con~encia de la misma, que fue
originada por func~onarios .del Ministerio de Cultura sin 'tener
competenCIa para ello. . , -

FALLO

Por todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTlTtJCION DE
LA NACION ESPANOLA, . .

Ha decidido:
Declarar que corresponde a la Comunidad Autónoma de

Cataluña la titularidad de la competencia ejecUtiva controvertida,
para extender el acta de inspección inicial de expediente sanciona
dor en materia de cuotas de pantalla cinematográfica, por presunta
infracción de su reglamentación.

Y anular el acta de inspección cinematográfica número 031008,
de 1fr de mayo de 1982, levantada por un funcionario de la
Inspección del Ministerio de Cultura, y cuantos actos se hayan
dictado como consecuencia de la misma, en relación a la materia
anterionnente indicada. ..

Publiquesé esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado,..

Madrid, 24 de octubre de 1985.-Fírmado: Jerónimo Arozamena
Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel. Diez de Velasco
Vallejo.-Francisco Rubio Uorente.-GIoria Begué Cantón.-Luis
Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Rafael Gómez·Fener
Morant.-Angel Escudero del Corral.-Francisco Pera Verda
guer.-Rubricados.

en nombre y representación del Gobierno Vasco, contra el artículo
5, al, de la Ley 25/1982, de 30 de julio, de agricultura de montaña,
pubhcada en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio
slgwente. Ha comparecIdo, en nombre' y. representación del
üoblerno, el Abogado del Estado y ha sido Jl!lnente el Magistrado
don Manuel Díez de Velasco Vallejo, quien expresa el parecer del
Tribunal. -

1. ANTECEDENTES

Primero.-El Gobierno Vasco, por escrito de 11 de octubre de
1982, solicita de este T.e. que se dicte Sentencia en la que se
declare lajnconstítycionalidad y subsiguiente nulidad dél artículo
5, a), de la Ley impugnada, por entender que dicho precepto invade
la competencta propia de la Comunidad Autónoma de Euskadi,
todo ello con base en los siguientes argumentos, que resumimos a
continuación:
. a) Según la disposición adicional de la ley 25/1982, el artículo

S, a), tie:ne carácter de básico .conforme a lo estabJeeido en el
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antcu10 149, número 1, 23.' de"1a Constitución Española (C.E.).
Ello supone una clara invasión de las competencias estatutarias del
Pais Vasco, concretamente de las contenidas en el articulo la,
número 8, de su Estatuto de Autonomía.

b) . De una lectura combinada de los arts. S y 4, púmero 1, de
la Ley impugnada se deduce la existencia de un proceso de
intervención de las Administraciones Públicas del Estado y de las
eomunidades Autónomas que ostenten competencias en matena
de montes, en el que surge la duda de si la faCUltad. estatal del
artieu10 5, a), sólo se extiende a la declaración jurídica de zona de
agricultura de montaña previamente delimitada por la Comunidad
Autónoma, o si tal facultad incluye también la aprobación del
programa ~ ordenación y promoclón de recursos.

Si la interpretación fuera la segunda habrja que afirmar, aún con
mayor rotundidad, que se produce una invasión competencial.
Pero en todo caso e injustamente se han limtado las potestades
autonómicas. '

c) De acuerdo con el articulo 137 de la UE., que reconoce la
autonomía de las Comunidades Autónomas para la gestión de sus
«respectiws intereses»,.y el artículo 149, número 1, 23.8 de la C.E.,
que atribuye al Estado solamente la facultad de dictar la legislación
básica sobre las materias a las que dicho precepto se refiere, admitir
la intervención del Gobierno de la nación implica, ni más ni
menos, la pérdida total de la autonomía en la materia; ya que tal
intervención ~ precisamente la que da lugar a la consideración
jundica, á los efectos previstos en la Ley, de un espacio geográfico
como ZODa de agricultura de montaña y la posibilidad de acogida
a los..beneficic;>s de la Ley.

Por otro: parte, los arts. 4, número 3, y S, a), de la Ley son
contradictorios entre sí. .

4) La afectación al ~pio ámbito de autpnomüi es clara y no
existe justificación oonstltucional ni estatutaria para entender que
estamos ante un interes del Estado, sino ante. un interés de 'la
Comunidad. Autónoma, ya que no es el Estado, sino la Comunidad
Autónoma, quien debe determinar la prioridad, que se hace
precisamente aprobando la declaración. '

Aún carece más de sentido la reserva de una facultad de
. ejecución cuando lo. beneficios de la Ley, tal como resulta de la

misma, 'pueden ser o, mejor, d.ebeQ. ser siempre con cargo a los
Presupuestos Generales de-las Comunidades Autónomas.

e) En con.clusión, el artículo S, a), de la Ley supone una
reserva al Estado de una facultad que, de acuerdo con el artículo
lO, número 8, del Estatuto de Autonomía del País Vasco, es de la
competencia exclusiva de esta Comunidad Autónoma, reserva de
facultad que' no se justifica por razón ni de la materi..1. que regula
ni del propio espintu de la Ley.

Por ello se afirma la inconstitucionalidad del artículo 5, a), de'
la Ley impugnada, tanto si remite. exclu!)ivamente a la aprobación
de la delimitación perimetra! (artículo 4, número 1), a, los efectos
jurldicos Que establ.ce el artículo 4, número 2, como si abarca
también la facultad de aplicar 105 programas de- ordenación y
promoción de recur.sos ap-arios de montaña.

Segundo.-Por Providencia de 19 de octubre de 1982, la Sección
Segunda- del Pleno de este T.e. acordó ac;lmitir a trámite la
demanda interpuesta por el Abogado don Santiago Aranzadi
Martínez.lnchausti, en nombre' y representación· del Gobierno
Vasco, c;ontra el artículo S.. número 2, de la Ley 25/1982, de 30 de
junio, de agricultura de montaña, y de acuerdo con el artículo 34~
número 1, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC),
dar trashldo de la misma al Congreso de los Diputados y al Senado,
por conducto de sus Presidentes, y al Gobierno, por conducto del
Ministerio de Justicia, a fin de que, en el plazo -de quince días,
pudieran personarse en el procedimiento y formular las alegaciones
oportunas. '.

El anuncio de la interposición del recurso se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado» número 258, de 27 de octubre de 1982.

Tercero.-Por escrito presentado el 29 de octubre de 1982 el
Presidente de!Senado se dirige a este T.e. rogando se tenga dicha
Cámara por personada en' el aludido procedimiento y por ofrecida
su colaboración a los efectos del articulo 88, número 1, de la LOTe.

Cuarto.-Por escritó presentado en este T.e. el 8 de noviembre'
de 1982, el Abogado del Estado, en representacióll del Gobierno de
la naciÓn, comparece en el presente proceso y formula alegaciones,
solicitando que se declare la confornlidad con la c.E. del impug-'
nado artículo 5, a), de la Ley 25/1982.

Los 'raionámieBtos _en los que apoya su pretensión el Abogado
del Estado -pueden resumirse así:

a) TtiS señalar que de todos los preceptos de la Ley 25/1982
a los que su disposición adicional atribuye carácter .básico- sólo es
objeto de impugnación el artículo S, a}, y considerar que, de
acuerdo con la doctrina de este T.e. y; en concreto, de la Sentencia
de 28 de enero de 19~2, que cita, se cumplen en este caso los
requisitos para que una norma pueda ser considerada como básica,
el representante del Gobiet:no de la nación destaca que en la

regulación que se hace_en el caj>ítulo V de la Ley (anículos 18 a 23)
.del régimen de ayudas y beneficios generales aparece siempre como
posibfe sujeto otCfí'gante de los, mismo& la 'Administración del
Estado (apane' de las Autonómicas.o Locales).

b) Cuaodo tales beneficios que la Ley 25/1982 regula proven
gan de la Administración del Estado, es lógico que la declaración
de zona de agricultura de montaña (presupuesto inexcusable para
que dichos beneficios puedan ser de aplicación) _se haga por el
Gobierno' de la nación y no por los órganos ejecutivos superiores
de las Comumdades Autónomas. En este sentido debe interpretarse
el artículo S, a), de la Ley y. en consecuencia, pueden sentarse las
siguientes conclusiones:

1" La Ley.25/1982, que está directamente inspirada en el
mandato contenido en el artículo 130 de la C.E., viene a disciplinar
un acción de fomento de la Administración del Estado, que se suma
a la que corresponde a otras Entidades Territoriales, contemplando
los beneficios que pueden otorgarse a cargo del Estado.

Dado que tales beneficios sólo pueden aplicarse a territorios
.calificados como zonas de agricultura de montaña, únicamente la
declaración de tales zonas hecha por el Gobierno de la nación
ptnnitirá gozar de los beneficios a cargo del Estado; como tales
beneficios son medios arbitrados para el logro de objetivos de

'-política ecdnómica, social y de protección del medio ambiente de
mterés general, resulta, por su contenido, plenamente justificado el
carácter bAsico de lá norma establecida en el articulo S, a), de la Ley
25/1982, y

2.8 La declaración a que se refiere el anículo 5. a), de la Ley,
Que no supone invasión alguna de competencias autonómicas, hace
posible añadir beneficios de ori~en estatal a otras medidas de
fomento por parte de las ComUnIdades ·A~tónomas. Su finalidad
no es restar competencia·a éstas sino sumar ayudas. De ahí que
cuando éstas sean a cargo del Estado la competencia sobre las
mismas debe ser estatal. De ahí el ¡~cado que tienen los artitulos

. 4, número 3, 5, d), y disposición adicional, párrafo segundo.

c) Del artículo 2, número 2, de la Ley se desprende Que el
legislador estatal es conscieple de la competencia de las Comunida
des Autónomas para el establecimiento de regímenes propios
distintos al previsto en aquélla, Que habrán de ser, en principio,
regímenes de promoción de alcance y con medios exclusivamente
comunitarios sin la superposíción o añadido de ayudas y beneficios
estatales. Se dice «en pnncipio», pues el precepto citado hace al
final del mismo una salvedad, pennitiendo, incluso en tales casos,
un régimen 'coordinado y de confluencia de beneficios cuando las
modIficaciones sean asumidas de forma expresa por el Gobierno
del Estado. .

d) Sobre las demás alegaciones de la representación del
Gobierno Vasco,que le parecen totalmente infundadas al Abogado
del Estado, señala éste lo siguiente:

1.8
. La' duda de si-la aprobación de la declaración de zona de

agricultura de montaña incluye también la aprobación' de los
programas de ~romoción y ordenación de recursos asrarios de
montaña la diSIpa" la simple lectura de los apartados b) y d) del
artículo 5 de la Ley, ya que tal competencia sólo corresponde al
Gobierno de la nación en tres casos. absolutamente justificados.

2.8 No es cierto que sea el Gobierno q~ien efectivamente
decida sobre las prioridades paraJ¡¡ aplicación de los beneficios de
la Ley, porque la determinación '(fe las prioridades corresponde al
Estado y a las Comunidades Autónomas' en el ámbito de sus
respectivas competencias, como, sin lugar a dudas, expresa el
artículo 4,' número 3, y .

3.8 No se comprende cómo puede afirmarse que <dos benefi
cios de la Ley deben ser siempre con cargo a los presupuestos de
las Comunidades», habida cuenta de )0 que disponen los artículos
19 y 20 de la Ley 25/1982.

- Quinto.-EI Pleno del T.c., por Providencia de 31 de enero de
1985, acordó tener por fonnuladas las alegaciones del Abogado del
Estado y señalar para la deliberación y votación de la Sentencia el
7 de febrero -a sus once horas. -

Sexto.-EI Pleno del Te, por Providencia de 7 de febrero de
1985, 'acordó, de conformidad con el artículo 84 de su Ley
Orgánica, oír al Abogado di:! Estado y al del Gobierno Vasco, por
plazo común de diez días y COn suspensión del ténnino para dictar
sentencias, al objeto de que alegaran lo Que a sus posiciones
procesales conviniese acerca de la eventual existencia del motivo
distinto de los alegados en el proceso consistente en la titularidad
de la Competencia segun lo previsto en el artículo 149, número
1.13.8 de la C.E., y en ellO, número 25 del Estatuto de Autonomía
del País Vasco. La Sección Se~unda, por Providencia de 27 de

-febrera de 1985, acordó, a solicitud del Abogado del Estado y del
Abogado del Gobierno Vasco, prorrogar en cinco días el plazo
concedido.

•
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Séptimo.-E1 Abogado del Estado, por escrilo de 26 de febrero de
1985, entendió que el artículo 149, numero 1.13.' de la CE., en
relación con los fundamentos de este recurso de lDconsbtuClonah·
dad, y la propia 4ecisión de este T.C de som~ter a las ¡>artes la

. eventual relevanCUI de la! precepto coDSUtuClonal admiten dos .
posibles significaciones, que analizó separadamente. Por un lado,
bizo referencia a la ordenación general de la economia, como
compelencia estala! que delimita las oompetencias autonómicas
sobre los diversos seclores de la actividad económica, entre ellos la
agricultura y la ganadería, segUn el artículo 148, nUmero. 1.7 de la
CE., afirmando que quedaría desvanecida la dificultad.que frente
a la invocación de este último pudieran s~poner los artí~os.l.Sl,
número 1.. Y 148, número 2, en relación con la disposIClón
transitoria segunda de la CE., por la reserva ~ favor del Estado del
artículo 149, número 1.13.-, y en último térmmo IX'!' el tenor ~teral
del artículo 10, numero 9, EAPV. Por otra lado, baj~ la oonSldera·
ción de <da Ley 25/1982 como instrumento de plamf1CllClóll», Cltó
los artículos 130 131,148 numero 1.13.', y 149, numero 1.13.', de
la CE., y 10, numero 2S del EAPV, hizo referencia al carácter
predominante, pero no exclusivo, con que se atiende a los aspectos
agrarios en la Ley 25/1982, se remitió a lo alegado en otros recursos
de inconstilucionalidad y afirmó que la Ley 25/1982 no só[o
contempla faculta<fe, autonómicas de desarrollo normativo y
ejecución respecto al régimen especial de agricultura efe montaña,
S100 que también ~oge en su artículo.2.o, I!úmero 2, la comP,eten
cia de las ComunIdades sobre plantfic8C1ón o programaetones
propias en· tal materia; añadiendo que el. contenido ~e.la !Jlisma
consiste en establecer desde la perspecllva de la uti1izaclón de
recursos estatales unas medidas de planificación o programación de
carácter estatal. cuya exacta calificación no es la de legislación
básica en materia de protección del medio ambiente, o sobre
montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias. pues ~on
duye en este puntcr la asignación de recursos económ.ic~ ~ los
objetivos definidos por la Ley 25/1982 responde a una act1V1dad
planificadora o programadora con título competencial en los
artículos 149, número 1.13.·, de la C.E.• y número 25 del EAPV.
Desde tal calificación entendió que, según el tenor del artículo 5. a),
de la Ley 25/1982, congruente con su 'artículo 2.°. número 2, y el
párrafo segundo de su disposición adicional, el alca~ce. de. la
competencIa del Gobierno no se confunde con .la d~hmltac~ón

perimetral prevista en el artículo 4.°. ?-úmero 1, 5100 q~e con~Iste
exclusivamente en aprobar la declaractón de zona de agncultul'8' de
montaña. aparte de las competencias atribuidas por las no impug
nadas lelras b), c) y d) del mismo artículo S, no resultando
contradictoria con el esquema expuesto la determinaciÓD de
prioridad por el Estado y las Comunidades Autóno~ e~' el
ámbito de sus respectivas competencias y respetando las tltularida
des reservadas al Estado, al igual que' el desarrollo normativo
autonómico. las competencias de la Comunidad en el pl!lD0. de
gestión o ejecución, sm peIjuicio de las fórmula$ de coordinaCIón
establecidas, y, por otro lado, que tal calificación justifica no sólo
la viabilidad constitucional de la asignación a estos programas de
recursos estatales, una vez puesta en conexión la competencia
estatal de planificación con el mandato del articulo 130 de la CE.,
sino también la atribución del Gobierno de la facultad contemplada
en el miculo S, a), de la Ley 25/1982. Pues el Estado -prosiguió
no sólo tiene en relación con la planificación o programaCIón
facultades de coordinación, sino que también asume, como conte.
nido de- su función de ordena.,n gene~ de la economía. y ~e
planificación con sus recursos, la declaraCIón en todo el temtono
español de zonas concretas a las . que se asignen los recursos
estatales vinculados a la promoción de agricultura de montaña,
correspondiendo luego a las Comunidades Autónomas con compe
tencia en la materia el dt:sarrollo no~ativ<? y. la e~~ución. La
referencia en el párrafo pnmero de la diSP9S1C1Ón adicional de la
Ley 25/1982 al artículo 149, numero 1.23.', de la CE. -destacó;
finalmente el Abogado del Estado, con cita de las Sentencias del
T.C 32/19'81, de 28 de julio, flo. jco. S; 76/1983, de S de agosto,
y 27/1981, flo. joo. 9- carece de eficacia vinculante .para este T.C
y, en todo caso -añadió con cita de.las SentencIas .64/1982 y
69/1982-, aun en la hipótesIS de que ellltu1e competencia! ejerCIdo
en la emanación de la Ley 25/1982 fuera el artículo 149, número
1.23.', de la CE., y si la facultad alribuida al Gobierno en el
articulo S, a), de la Ley 25/1982 se encuenlra fundamentada en el
culo 149, numero 1.13', de la CE., y 10, numero 25, del EAPV,
aquella calificación genérica de la Ley no impediría enmarcar la
competencia automAtica dentro del conjunto ordinamental en que
se incluYI: la titularidad estatal de las competencias reseñadas en
dichos articulos 149, número 1.13.8 , de la C.E., y la, número 25,
del EAPV. Por lodo lo cual suplicó que se dietase sentencia
desestimatoria.

Octavo.-EI Abogado del Gobierno Vasco, por escrito de 28 de
febrero, que tuvo su entrada el I de marzo de 1985, formuló las
alegaciones siguientes: La primera, referente a la determinaci~n del
título competencial al Que cabe vincular la Ley 25/1982, temendo

•

en cuenta la disposición adicional~ la denominación y el cen~do
de la misma (se cita, al parecer erróneamente. en esta p~era

a1e~ón el artículo 149, numero 1.13.', en l~ del 149, numero
.1.23.' de la CE.). La segunda, por la que, distinguiéndose en~
titulos competenciales generales o abstractos.y~cos, seet<lna·
les o concretos, se sostuvo; «en VU1ud del pnnClpto de especialidad
y de prevalcncialo, que el titule~m~de que se ~ta .es el
relativo a montes, «y no cabe DI es preC1SO, apelar al tItulo mú
genérico e inespeclfico del artículo 149, tiumero 1.13.' de la C.E...
Iy la tercera, que aun admitiendo a efectol dia16cticos gue !iteran
de aplicación los artículos 149, nUmero Ll3.' de la CE., y lO,
nUmero 25, de la EAPV, las Ieyes de plan1ficación han de ser
elaboradas cumpliendo los requisItoS que establece el artículo 131,
numero 2, de la C.E, Jo que no ha ocurrido ",!n la Ley 25/1982,
siendo por otra parte la expreSlón «ordenaClón general de la
economíD una referencia de enganche entre la competencia
atribuida a la Comunidad Autónoma y el artículo 149. número
Ll3.', de la c.E., sin añadir más de lo que ya deriva. del texlo

.constitucional. Concluyó estimando que no son apbcables al
presente supuesto los articulos 149, numero 1.13.' de'la e.E.. y lO,
numero 25, del EAPV.

[L. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-La cuestión qu~ debemos exáJnin.ar ~ circunscribe a
analizar, desde la perspectiva del reparto consl1!UCIonal r eslaluta·
rio de competencias enlre el Estado y la Comumdad AUlOno'lll' del
País Vasco, si el artículo 5.°, a), de la Ley 25/1982, de Agncwtura
de montada, es o DO contrario a la c.E. .

Como señala el Abogado del Estado, el precepto citado es el
único objeto del recurso promovido por la· ~presentaei.ón de la
referida Comunidad Autónoma. A él van refendas exclUSivamente
las consideraciones que se recogen en los presentes fundamentos
jurídicos de hacer las oportuI;UlS menciones de, o~os preceptos de
la susodicha Ley, en la medIda en que sean mdispensables para
resolver el recurso de inconstitucionalidad.

En realidad, la! como se desprende del escrito de demanda, lo
que se im~ugna, como se ha dicho, es solamente ~l aJ?3I1ado.a) del
articulo 5.. de la Ley en cuestión, aunque no en SI m~mo, SInO en
cuanto es considerado como básico (o «~e ap~caclón. eenera1»,
como dice literalmente la Ley) por la diSpoSICión adiCIonal de
aquella Ley 25/1982, la cual qr<;lende apoyarse en lo dispuesto por
el miculo 149, numero 1.23. de la C.E. que atnbuye al ~stado la
competencia exclusiva para dietar la legislación ..básica sobre
protección de medio ambiente, montes, aprovechamientos foresta
les y vías pecuarias. Pero debe tenerse. en cuenta. a este respecto, al
margen de- cualesquiera otras posibles conside~ciones ~~re la
capacidad del legis~ador estatal en o~e!1 a.la lDterpretaClon .de
preceptos" constitUCIonales o a la delinutaClón de comi?Cten~~
entre el Estado y las Comunidades AulónomAs, que la cahficaclOn
de la competencia o cOmpetencias eje~s por dicho I~slador
contenida en una norma dictada por el mlSIDO no puede vmcular
a este TC, intérprete supremo de la Constitución (artículo 1.0 de la
LOTC). . .

Segundo.-Se hace preciso, en primer lugar. deter~l1nar el tI~ulo
competencia1 realmente correspondienle al contenido de dicho
artículo 5.°, a), de la Ley 25/1982, en el que se.dispone:

«Corresponde al Gobierno: .
a) Aprobar las declaraciones de zona de agricultura

de montaña en todo el territorio nacional, a los efe(;tos de
la aplicación de lodoso parte de los beneficios de esta
Ley.»

Es en el capitulo V de la Ley 25/1982, donde se prevén tales
beneficios, consistentes -en i~deri:mizaciones, ayuda técnica, sub
v~nciones, créditos y exenclOoes o, desgravaCIones fiscales, que
podrán o' habrán de ser establecidos o reconocidos, no sólo por el
Estado, sino también por las Comuni~es A~tónomos y otros
entes territoriales. A su vez, Jos benefiCIos preVIstos aparecen, en
general vinculados a los correspondientes «programas de ordena·
clón y promOCÍQJl de recursos agrarios d~ m~!ltaña», regulados en
el capítulo 11, a través de loa cuales «la aplicaclOn de la presente Ley
se llevará a efecto básicamente» (artículo 7.°). Por otro lado, en la
elaboración de tales programas habrán de ~articipar t.adas las
Entidades Territoriales afectadas (artículo lO, numero 1), SIn que su
aprobación corresponda en todo caso al Gobierno!.sino sólo en los
supuestos del artículo 5.° letras b), c) y d). Tamblen ha de tenerse
en cuenta que dado el oontenido mínimo que se establece para
dichos progra!nas (miculo 8.°), las materias afectadas ¡>or los
mismos pueden ser muy dlvenas (medIO am.bIente, ordenacIOn del
territorio, agricultura: montes y aprovechamlent~s forest~l~, ~a
dería, obras públicas, recUrsOIl y aprovecha~mentos huitaulicos,
tUlismo, etc.), y exceden con mucho pet ámbIto de las contempla..
das en el artículo 149, numero 1.23. de la CE,.. ' ..
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De todo ello se deduce que las 2onas.de agricultura de montaña
a que hace referencia el artículo 5.°, a), de la Ley 28/1982,
impugnado, se configuran com"o ámbitos territoriales en los que,
mediante el ejercicio de una pluralidad de competencias -bien
estalale-s. bien de las Comunidades Autónimas, o bien incluso de
otros entes territoriales-, haya de desarrollarse una actividad de
planificación o programación económica. Y que, con independen
cia· de que entre dichas competencias pudieran enumerarse las
especificamente correspondientes a cada una de las materias de que
se ha hecho mención, u otras, las que más directamente entran en
juego en el caso que nos ocupa son, precisamente, las relativas a la
«planiftcación general de la actividad económica» (artículo 149,
número 1.13.a de la C.E.) o a la «promoción, desarroUo económico
y planificación de la actividad económica» (artículo lO, número 25
del EAPV).

Tercero.-Una vez determinado el título competencial aquí
relevante es necesario también precisar el sentido del precepto
impugnado, en relación con. otros de la misma Ley 25/1982, sobre
todo habida cuenta de Que algunos de los argumentos aducidos por
la represent:ación del País Vasco en defensa de su pretensión se
basan en cienas dudas que se exponen acerca de su posible alcance.

Según el articulo 5.°, al, de la Ley 25/1982, sóio corresponde al
Gobierno aprobar las declaraclonés de zonas de agricultura de
montaña «a los efectos de la aplicación I de todos o parte de los
beneficios» de dicha Ley. Es decir, Que conforme a dicho precepto,
son las propias Comunidades Autónomas Que hayan asumido
competencias al respecto, y no el Gobierno de la Nación, a Quienes
corresponder' la «delimitación perimetra.!» (artículo 4.°, número 1
de la Ley), dentro de su ámbito territorial de las superficies en que
concurran las características señaladas en el articulo 2.0 de la Ley
a los efectos de su posterior declaración de zonas de agricultura de
montaña. Más aún, las Comunidades Autónomas Que han asumido
competencias normativas en la materia ~rán establecer «relilas
adiCIOnales de desarrollo» (disposición adIcional de la Ley 25/1982,
de los criterios establecidos por el .citado artículo 2.0 de la misma
Ley para considerar un territorio como·zona de agricultura de

. montaña, e incluso -apartado 2.° de dicho artículo 2- m09ificar
tales criterios, aunque para que esta última decisión afecte 4<31
régimen comprendido en esta Le)?", «a los efectos de la aplicación
de todos o parte de sus benefiCios», habrá de ser «asumida de forma
expresa por el Gobierno del Estado». Lo que por otra parte significa
que, de acuerdo con los preceptos hasta ahora citados, las Comuni
dades AutÓnomas competentes en la'materia podrán establecer, en
principio, con independencia del regulado por la Ley 25/1982; sus
propios regímenes de «tratamiento especial a las zonas de mon
taña», artículo 130,· número 2 de la C.E., a cuyos efectos las
correspondientes delimitaciones y declaraciones de zona de mon
taña no precisarán de aprobación estatal alguna.

Con 10 dicho hasta ahora queda, pues, disipada la duda expuesta
por la representación del País Vasco acerca de si la facultad estatal
de aprobación contemplada en el artículo impugnado sólo se
extiende a la declaración de _zona de agricultura de montaña, o
también incluye la aprobación del programa de ordenación,
extremo este último que, obviamente, no está contemplado en
dicho artículo 5.a, a), impugnado. Por otro lado, una vez analizado
su alcance, se comprueba que no existe contradicción alguna entre
los artículos 4.°;3.° y 5.°, al, de la Ley 25/1982, ni por lo tanto
corresponde según dicha Ley en todo caso al Estado determinar las
prioridades para la aplicación de los beneficios previstos en ella, y
también carece de todo fundamento la afirmación según la cual
tales beneficios deban ser 4<siempre» con cargo a los p~supuestos
de las Comunidades Autónomas, bastando para comprobar la
inexactitud de tal afIrmación con proceder a la lectura de los
articulos 18.° y siguientes de la propia Ley 25/1982.. -

Cuarto.-Pero queda todavía por concretar la calificación que
merezca el precepto impugnado, a los efectos de. determinar SI el
legislador estatal es competente para dietario, a la luz del artículo
149, número 1.13.' de la C.E. y del correlativo ,en el Estatuto de
Autonomía del País Vasco constituido por su artículo 10, número
25. En virtud de tales preceptos, son de la .competencia exclusiva
del Estado las bases y la coordinación de la planificación general de
la actividad económica: mientras que la Comunidad Autónoma del
País Vasco ha asumido' como competencia exclu'siva, de conformi
dad' con el artículo 10, número 25 de su Estatuto, la promoción, el
desarrollo económico y la planificación de la actividad económica
del País Vasco, 4«1e acuerdo con la ordenación general de la
economía».

El articulo 5.°, a), impugnado no constituye, ciertamente, una
norma básica en materia de planificación, Que permita su desarro..
Uo normativo por parte de las Comunidades Autónomas compe
tentes en la materia, sino que se trata de una norma atributiva .de
competencia al Gobierno del Estado para realizar determinado~

actos de aprobación en el procedimiento de aplicación de la Ley
25/1982. Por otro'lado, tales actos de aprobación previstos en el

artículo' 5.°. al, dificilmente podrían considerarse como una mani
festación del ejercicio de una función normativa, y, si bien ha
declarado este TC, en Sentencia 57/1983, de 28 de junio (FJ 7
Jurisprudencia-Constitucional, tomo VI, página 276), que «euaodó
la Constitución utiliza el término b~ses (así, en el artículo 149,
número 1, 11", 13.~ Y1'8.&) está comprendiendo funciones normati
vas... pero estas competencias no se agotan con las propias
legislativas, pues cuando la preservación de un tratamiento uni
forme reclama el complemento reglamentario, y aun el eje<::utivo,
se justifica la reserva de estas competencias en la medida indispen..
sable», esta exigenda no se da en el presente caso.

Sin embargo, como ya se ha indicado, las competencias estatales
en materia de planificación no se agotan con la de fijación de las
bases, sino que también comprenden la de coordinación, Que es
-como se ha declarado en Sentencias 3211983, de 28 de abril, flo.
jco. 2.°, y 42/1983, de 20 de mayo, flo. jco. 3, cl, referentes a la
materia de sanidad, una competencia distinta de la anterior.
ComPetencia de coordinación que, según las sentencias citadas,
«persigue la integración de la diversidad de las partes o subsistemas
en el conjunto o sistema, evitando contradiccioñ"es o reduciendo
disfunciones que, de subsistir, impedirían o dificultarían, respecti..
vamente, la realidad misma del sistema», habiéndose declarado
igualmente en las mismas 4<que esa coordinación le corresponde
hacerla al Estado», y habiéndose añadido que «}a coordinación
general debe ser entendida como la fijación de medios y de sistemas
de relación que hagan posible la información recíproca, la homoge
neidad técnica en determinados aspectos y la accién conjunta de las
autoridades (...) estatales y comunitarias en el ejercicio de sus
respectivas competencias de tal modo que se logre la integración de
actos parciales en la globalidad del sistema». Mientras que en
Sentencia 11/1984, de 2 de febrero, fto. jco. sexto, se ha declarado
-con referencia esta vez a la materia financiera- que «1a integración
de la diversidad de las partes en un conjunto unitario, p'crseguida
por la actividad d~ coordinación (...), exige la adopción de las
medidas necesarias y suficientes para lograr tal integración».
Debiendo entenderse, asimismo, que la referencia que se hace en el
artículo 10, número 25 del EAPV a la 4<ordenación general de la
economía» como limite a las competencias asumidas en el mismo
por la Comunidad Autónoma comP.rtnde el ejercicio por el Estado
de sus eqmpetencias de coordinaCión en la materia.

A la vista de todo ello, ha de concluirse que los actos de
aprobacion de declaraciones de zonas de agricultura de montaña
previstos en el artículo impugnado se configuran como medidas de
coordinación -es decir, de integración en un conjunto unitario de
una diversidad de iniciativas por parte de diversos sujetos- en
materia de planificación económica. En efecto, mediante tales
aprobaciones se integran actos anteriores, realizados por diversos
órganos o incluso por diversos sujetos, de fijación de los tenitorios
en los Que hayan de aplicarse los correspondientes «programas de
ordenación·y promoción» y, por lo tanto, de los ámbitos en que
haya de confluir el ejercicio de muy diversas competencias -bien
genéricas, como la de planifIcación, o bien especificas, correspon
dientes a las diversas materias más arriba señaladas-, tanto
estatales como autonómicas o incluso de otros entes territoriales.
Por otro lado, la aprobación de cada declaración habrá de tener
lugar al final de un procedimiento, en el que pueden haber
intervenido o participado las Comunidades Autónomas afectadas.
Por lo que, al dietar el legislador estatal el artículo 5.°, al, de la Ley
25/1982, no ha hecho otra cosa que es\ablecer un mecanismo de
coordinación en materia de planificación económica, ya que la
determinación definitiva y 'unitaria, conforme -es de suponer- a
criterios homogéneos, del ámbito del programa de Que se trate, con
base en las propuestas de los diversos entes territoriales afectados,
sirv.e precisamente para posibilitar la acción conjunta y coordinada
de todos ellos sobre un mismo territorio.

No se trata, pues -como pareCe pretender el Abogado del
Estado-, de que, -sólo por el motivo de que .los programas y los
beneficios a ellos vinculados hayan de ser financiados, en parte al
menos, con recursos eStatales, el Estado pueda incidir en.eompeten
ciasatribuidas estatutariamente a las Comunidades Autónomas,
pues este Te ha declarado (Sentencia 39/1982, de 30 de junio, flos.
JCos. 5 y 10) que la subvención no es concepto que delimite
competencias, ni puede eriprse en núcleo que atraiga hacia sí toda
competencia S9bre los. vanados aspectos a Que pueda dar lugar la
misma. Sino que el artículo 5.°, a), impugnado' es conforme al
reparto de competeñcias en materia de planificación que se
desprende del artículo 149, número ·1.13.' de la C.E., y, para la
Comunidad Autónoma del País Vasco, del artículo ID, número 25
de su Estatuto.

Quinto.-Aduce al respecto la representación del Gobierno
Vasco, en el trámite conferido a tales efectos, que, de admitirse Que
fueran de aplicación el caso que nos ocupa los articulos 149,
número 1.13.' de la C.E. y lO, número 25 del EAPV: habría de
entenderse que las leyes de planifIcación habrían de ser elaboradas
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cumpliendo los requisitos que establece el artículo 131, número 2
de la C.E., lo que no habria ocurrido con la Ley 2511982. Pero, con
independencia del alcance e interpretaci6n del artículo 131,
número 2 de la C.E., en conexión con e1lU1ú:ulo 149, número 1.13."
de la misma, lo cierto es quc· la posible exilIencia de haber sido
elaborado por el Gobierno el correspondiente pre:¡;,: de acuerdo
con las previsiones suministradas por las Comuni Autónomas
'1 el asesoramiento y colaboración de las organizaciones que se.
mdican no seria aplicable al precepto impugnado. En efecto, el
artículo 5.°, a), de la Le).~~'1982, no es, como se ha visto, un
precepto directamente p . cador, pues no. contiene siquiera
norma básica alguna referente a tal materia, sino que ~n el mismo
el legislador estatal se limita a ¡mver una' medida de coordinaci6n
para el ulterior ejercicio por diversos sujetos de competencias en
materia de planificación. V, por otro lado, de acuerdo con cuanto
hasta ahora se ha considerado, dicho articulaS.o, a), no es contrario
-sino que" más bien, la presupone a la partlcipación de las
Comumdades Autónomas en la actividad planificadora. mediante
el ejercicio de las competencias que les corresponden en tal materia.

24637 Sala Primera. Recurso de amparo número 1911984.
Sentencia número 14511985. de 28 de octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta pdr
don Manuel Garcia-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Ile¡ué
Cant6n, don Rafael G6mez·Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo número 1911984. promovido por don José
Ramón López López,. representado por el Procurador de los
Tribunales don LUIS Pulgar Arroyo Y dirigido por el Letrado don
Prancisco Abrisqueta Arruza, contra Sentencia de 13 de diciembre
de 1983. de la Audiencia Provincial de Santander, condenatoria por
delito contra la seguridad del tráfico. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria Bogue Cantón,
quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrító presentado el 10 de enero de 1984. el Procurador
de los Tribunales don Luis Pulgar Arroyo, en nombre y representa·
ci6n de don Jose Ram6n I..6pez I..6pez, formubi demanda de
amparo ante este Tribunal frente a la Sentencia de 13 de diciembre
de 1983 de la Audiencia Provincial de Santander, estimatoria del
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Fiscal contra la
Sentencia absolutoria dictada por el Juzgado de Instrueción de
Santoña en las dili8encias preparatorias número 13/1983.

2. Los hechos en que la representaci6n del recurrente basa la
demanda de ~paro son los siguientes:

a) En fecha 23 de enero de 1983, sobre las una horas y quince
minutos. su representado fue sometido por la Guardia Civil de
Tráfico a un control preventivo de alcoholemia. La prueba relativa
a la tasa de alcohol fue realizada mediante el aparato «Alcohotest
Digitab> rC$lamentario de la Agrupaci6n de Tráfico, de los denomi·
nadas de Insuflación o impregnación de aliento, arrojando un
resultado de 1,2 gramos de alcohol en sangre por 1.000 centímetros
cúbicos. .

b) Como consecuencia del atestado levantado por los agentes
de la policía de tráfico que intervinieron en el caso, se siguieron las
diligencias preparatorias número 13/1983, ante el Juzgado de
Instrucción de Santoña. de conformidad con lo dispuesto en la Ley
OIjánica 10/1980, de 11 de noviembre. En ellas el Ministerio Fiscal
ca[¡licó los hechos, constitutivOl de un delito deIar1Iculo 340 bis
a), 1.0. del Código Penal

c) Celebrado el juicio oral, el Juez de Instrucci6n de Santofta
dictó, el 22 de julio de 1983. Sentencia, absolviendo .al procesado,
la cual fue apelada por el Ministerio Fiscal y dio lugar a la sentencia
de 13 de diciembre del mismo año de la Audiencia Provincial de
Santander. que revocó la de instancia y condenó al hoy recUrrente
en amparo a la pena de tres mMeS y un día de retirada del permiso
de conducir y 20.000 pesetas de multa.. .

3. Estima la representación del recurrente que la Sentencia de
la Audiencia Provincial vulneÍ'a el derecho fundamental a la
presunción de inocencia reconocido en el articulo 24.2 de la
Constitución, ya que el atestado de la Guardia Civil carece de valor
probatorio. salvo que su contenido sea reiterado y ratificado ante
el Juez, 10 que no ha sucedido en el presente caso. _

FALLO
En atenci6n a todo. 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA ATJTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU· .
CION DE LA NACION ESpAÑOLA,

Ha decidido:
Desestimar el recurso de inconstituciona1idad contra el artículo

5.° apartado a) de la Ley 2511982 de Agricultura de Montaña, por
no ser contrarío a la Constitución Española ni al Estatuto d~

Autonomía del País Vasco.
Publíquese en el «Boletln Oficial del Estado".
Dado en Madrid a 25 de octubre de 1985.-Manuel García

Pelayo Alonso.-JefÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre·
Segura.-Manuel Diez de Velasco Vall~o.-Francisco Rubio L1o
rente.-Gloria Segué Cantón.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás y
Vallente.-Rafael G6mez-Ferrer Morant.-An¡el Escudero del
Corral.-Antonio Truyal Serra.-Francisco Pera Verda
guer.-Firmados y rubricados.

A sujuicio, de la lectura de la mencionada Sentencia se deduce
que el único elemento de prueba tenido en cuenta para condenar
a su representado ha sido el atestado policial En ella se ignora la
prueba aportada por la defensa sobre la dudosa fiabilidad del
aparato utilizado, quc se pone de manifiesto a través de las
contradiccipnes lógicas contenidas en el propio atestado, en el que
se afirma que las tres pruebas de alcoholemia realizadas. en
intervalos de veinte minutos dieron la misma cifra, 10 que resulta
imposible dado quc el alcohol es metaboüzado a razón de 0,15
FW'os por \.000 centlmetros cúbicos de sangre desde la última·
Ingestión por. cada hora transcurrida. como afirma la ciencia
médica y se hace constar. entre otras Sentencias, en las de 25 de
noviembre de 1970 de la Audiencia Provincial de Granada y 21 de
febrero de 1977 de la de Jaén. Tampoco se reflejan las afmnaciones

.de los testigos y del propio inculpado relativas a los errores
practicados al realizar la citada prueha de alcobolemia, ni se recoge
el hecho de que se permitiera a su representado seguir conduciendc
después de levantarse el atestado poüciaL .

4. En consecuencia, la representación del recurrente solicita de
este Tribunal la declaración de nulidad de la Sentencia de 13 de
diciembre de 1983 de la Audiencia Provincial de Santander. Por
otrosí, solicita también la suspensión de esta Sentencia, ya que su
ejecución impediría, en su caso, el restablecimiento del recurrente
en la integridad de su derecho, suspe.nsión que es acordada por
Auto de 21 de marzo de 1984 de la Sala Primera de este Tribunal.·

5. Admitida a trimite la demanda de amparo ¡><>r la Sección
Primera de la mencionada Sala y recibidas las actuaclOnes interesa·
das del Juzgado de Instrucci6n de Santoña y de la Audiencia
Provincial de Santander, por providencia de 7 de marzo de 1984 y
de <:onformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LO.T.C.) se da vista de las
mismas al recurrente y. al Ministerio Fiscal, a fin de Que en el plazo
de 'Veihte dias puedan presentar las alegaciones que estimen
pertinentes.

6. En su eseríto de alegaciones de S de abril de' 1984, el
Ministerio Fiscal reconoce que no hay otra prueba que la que se
recoge en el atestado policial, pero entiende que no puede desealifi·
carse a éste como prueba para dictar el veredicto de culpabilidad
A su juicio, la doctrina contenida en la Sentencia 31/1981. de 28
de julio, de la Sala Primera del Tribunal Constitucional -que el
recurrente invoca- DO supone que el atestado carezca de toda
virtualidad probatoria; es cierto que si no es ratificado posterior
mente ante el órgano judicial no constituye prueba suficiente para
dictar un fallo condenatorio y tiene meramente valor de denuncia,
pero· se trata de una denuncia sometida a la valoración del
Jzugado~ .

A lo que hay.que añadir -alega- las características propias de los
atestados de tráfico, que se limitan a consignar unos datos objetivos
de carácter técnico obtenidos conforme a 10 que la Ley dlspc;me y
que en el presente caso no han sido en si mismos controvertidos.

No puede, en· conSecuencia, afirmarse, a juicio del Ministerio
Fiscal, la ausencia de esa «actividad probatoria mínima» que,
conjugada con el principio de la libre valoración de la prueba
propia del orden jurisdiccional, constituye el factor determinante
de la destrucción de la presunC1ón de inocencia. Y en nada afecta
a esta conclusión el hecho de que existan dos Sentencias contradic
torias o. más exactamente, dos apreciaciones distintas de unos
mismos elementos de juicio, pues en esto -dice- radica la razón de
ser de los recursos judiciales. ~

Finalmente, el Ministerio Fiscal reconoce que puede cuestio--
. narse la fiabilidad ttcnica de la prueba de alcoholomelría practi

cada, basada en la expiración de aire pulmonar, asi como las
posibilidades de oposición que el ciudadano tiene 'frente a la misma
en el momento de efectuarse y en los inmediatamente siguientes,,


